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RESOLUCIÓN DE-198/24 
 
 
 

Colombia. Financiamiento No Reembolsable para Inversión GRT/AZ-21456-CO 
Fortalecimiento de la Sostenibilidad Ambiental, Social y Económica en el  

Núcleo de Desarrollo Forestal y de Biodiversidad Yaguará II 
 
 
 

El Directorio Ejecutivo 
 
RESUELVE: 

 
Autorizar al Presidente del Banco, o al representante que él designe, para que, en 

nombre y representación del Banco, en su calidad de Administrador del Fondo de Gestión de la 
Bioeconomía y los Bosques de la Amazonía – Fondo Fiduciario Multidonante (AMZ) (“Fondo”), 
formalice el convenio o los convenios que sean necesarios con el Instituto de Investigación de 
Recursos Biológicos Alexander von Humboldt Colombia, para otorgarle un financiamiento no 
reembolsable para inversión por un monto de hasta US$3.500.000 con cargo a los recursos del 
Fondo, y adopte las demás medidas necesarias para la ejecución de la propuesta de proyecto 
contenida en el documento PR-5263. 
 
 
 

(Aprobada el 12 de diciembre de 2024) 


